
  

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISLEMA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Factura: 003-002-000030480 20151701004P13527 

        

  

      FETO DENTRO: 

  

  

  

  

  

    
PES FRIOS los ITA ESAS Jura [errrco o fimosis freno UT] 

  

  
  

  

  

  

  

   [CUANTA DEL 
[eomrraro: 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

CESION DE PARTICIPACIONES 

De la Compañía De Responsabilidad Limitada 

NILSITE CIA.LTDA. 

QUE OTORGA 

VERÓNICA VALERIA YÉPEZ MARTÍNEZ 

  

AFAVOR 

JAIME WILFRIDO MENA ALMEIDA 

CUANTÍA: USD 100,00 

DI 3 COPIAS 

sum 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República 

del Ecuador, hoy día nueve de diciembre del dos mi quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notaío Cuarto Del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, en calidad de CEDENTE, la 

señora VERÓNICA VALERIA YÉPEZ MARTÍNEZ, de estado civil solera; y, por otra 

parte el señor JAIME WILFRIDO MENA ALMEIDA, mayor de edad, de estado civil 
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soltero, por sus propis derechos, en calidad CESIONARIO. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civi solteros 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distilo Metropolitano, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus respectivos documentos de identificación, cuyas copias 

fotostática debidamente cerfficadas por mi agrego a esta escritura como documento 

habilitante, y, me piden que eleve a escrítura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una 

Cesión de Participaciones con el siguiente contenido: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Por una parte, en calidad de CEDENTE, la señorita Verónica 

Valeria Yépez Martinez, de estado civil soltera, ecuatoriana, mayor de edad, por sus 

propios derechos; y en calidad de CESIONARIO el señor Jaime Wiltido Mena Almeida, 

mayor de edad, de estado civil soltero, ecuatoriano, mayor de edad, por sus propios 

derechos, los mismos domicilados en la ciudad de Quito. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, 

ante la Notaría Tercera Doctora Jaqueline Alexandra Vásquez Velastegul, el veinte y 

uno de abril del dos mi quince, se consttuyó la compañia de responsabilidad lmilada 

denominada NÍLSITE CIALTDA,, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veinte y dos de abril del dos mil quince; b) La Junta General de Socios en sesión 

extraordinaria y universal efectuada el treinta de noviembre del dos mil quince autorizó 

por unanimidad la cesión de cien participaciones de un dólar americano cada una de la 

socia señorita Verónica Valeria Yépez Martinez a favor del señor Jaime Wilhido Mena 

Almeida. Conforme la disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías se incorporará al Protocolo el certificado conferido por la Representante 

Legal de la compañia. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía "NILSITE CIA LTDA", celebrada el 

treinta de noviembre del dos mil quince, decidió por unanimidad autorizar la cesión de 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 4 

Notario Ñ 

   
   

   

  

cien participaciones de un (USDS 1,00) dólar americano cada una de la señorita —/' 

Verónica Valeria Yépez Martinez a favor del señor Jaime Witrido Mena Almeida, las 

cuales se perfeccionan a través de la presente escritura pública conforme el siguiente 
  cuadro que se detalla a continuación: 

CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD PARTICIPACIONES 

Verónica — Ecuatoriana Jaime Ecuatoriana 100 ] 

Valeria Wilfrido Mena 

Yépez Almeida 

Martínez 

TOTAL 100 

Una vez perfeccionada la Cesión de Participaciones, el nuevo cuadro de integración del 

capital de la Compañía NILSITE CIA. LTDA, queda estructurado de la siguiente 

manera: 

socio NUMERO DE CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES 

Marcia Piedad Almeida Villamarin 40 $40 

Jaime Wilfrido Mena Almeida 360 $360 

TOTAL 400 $400 

Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: a) Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía y b) Certificación del Gerente 

General de la Compañia “NILSITE CIALTDA”, sobre la indicada Cesión de 

Participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento y plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada por la Doctora Johanna Garofalo 

P., afilada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número diez mil seis cientos 

ochenta y uno.- Para la celebración de la presente escritura se observaron los precep- 
3



los y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los comparecientes, 

por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo cual doy fe .- 

VERÓNICA VALERIA YÉPEZ MARTÍNEZ ad 

cc. MI2gS53-1 Ñ 

! ILFRIDO MENA ALMEIDA. 

CC. ¿dotrrg 

  

El Nota.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a % 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCI! 1 

  
  

  

  

    

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA e 

No, de Expodiente 301249 

No. de RUC de la Compañía: 1792577083001 

'Nombre de la Compañía. ESTA 

Situación Legal: OTRA 

Ma |IENTIEICACIÓN AQUBRE. macioneunan | PERE, | caera Heras 

y [| srosoasnos | ALMEIDA VLLAMA ON MARCA PrEnAs | ECUADOR | NACIONAL ss] | 
2 | ironia | memancuena amenas — | ECUADOR | NACIONAL sam hi 
3 | iriansser | venezunnrmmezvenonca vana | ECUADOR | NACIONAL CANO                 

  

expesado se infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposablicad Imtada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de regstro en los tros antedichos y margracones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 
Ental virtud esta Inattución de control societario no asume respecto de a veracitas y legaidad de las cesiones de parsopacones, responsabilidad alguna, 

y deja a salvo las variaciones que sotre la propiedad de las marras puedan ocurren í futuro, pues acorde con lo preserto en el An 258 de la Ley de 
Compañias. ordinal 2". los adminstradores de las compañias son soidanamente responsaties para con la compañia y terceros: “De ia existencia y 
“exactitud de los ltvos e la compañía” Exact que pueda ser verificada por la Supermtendancia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 15 may 2015 13:32:28 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www supercias.9cb Jportaldeintormacióniverifica php 

  

0000254820



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “NILSITE CIA.LTDA” 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
Compañia ubicada en las calles Francisco Oteary-N10-75 y Manuela Cañizares de esta ciudad de 
Quito Distrito Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía "NILSITE CIA LTDA”, se reúne la totalidad de los socios de la Compañía 
señorita y señores: Verónica Valeria Yépez Martinez, Marcia Piedad Almeida Villamarín y Jaime 
Wilitido Mena Almeida. 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la 
Compañia, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, el señor Jaime Wilfrido Mena Almeida y como Secretaria/o actúa la señorita 
Verónica Valeria Yépez Martinez. 

Ñ 
La Présidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría certíica 
la presencia del ciento por ciento del capital social y asi lo hace constar en la lista de asistentes que 
pasa a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual Presidencia, a las quince horas declara instatada la sesión y respecto al orden del día, 
la socia señorita Verónica Valeria Yépez Martínez, solicita se le autorice ceder cien participaciones 
de un délar americano cada una a favor del señor Jaime Wilfrido Mena Almeida. 

     
   

   

   

   

  

    

   
Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar a la señorita Verónica 
Yépez Martínez, a fin de que ceda sus cien participaciones de un dólar americano cada una a 
del señor Jaime Wilfrido Mena Almeida. 

  

CEDENTE [NACIONALIDAD | CESIONARIO [NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 

Verónica Valeria | Ecuatoriana | Jaime Wilfrido | Ecuatoriana 100 
Yépez Martinez Mena Almeida 

  

        
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

      
socio NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES. 

Marcia Piedad: 40 su 540 
Almeida Villamaría 

Jaime Wiltrido 360 $360 $360 
Mena Almeida 

TOTAL 400 $400 $400       
  

Los socios expresan su autorización para que la mencionada Cesión de Participaciones se lleve a 
cabo mediante Escritura Pública



ME 
Concluida la sesión se otorga un receso de quince minutos, hasta que sea redactada la 
acta, la misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance 

Para constancia firman los socios 

Lecariaorm119



CERTIFICACIÓN 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de noviembre del 2015, el compareciente Jaime 
Wilfrido Mena Almeida, en mi calidad Gerente General de la Compañía NILSITE CIA. LTDA., de 
certifico la Cesión de Participaciones de la socia Verónica Valeria Yépez Martinez. a mi favor 
¡conforme el cuadro que se detala a continuación 
  

CEDENTE [NACIONALIDAD | CESIONARIO [NACIONALIDAD PARTICIP/ 
  

    Verónica Valeria | Ecuatoriana | JaimeWitrido | Ecuatoriana 
Yépez Martinez Mena Almeida     100 
  

Por tanto el Cuadro de Integración de Capital de la Compañía NILSITE CIA. LTDA., queda defía 

  

  

  

          
  

siguiente manera: 

socio NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO 
PARTICIPACIONES 

Marcia Piedad “0 540 $40 
Almeida Villamarín 

Jaime Wilfrido 360 $360 $360 
Mena Almeida 

JOTAL 400, 5400 5400 

Wilfrido Mena Almeida 
General 

NILSITE CIA. LTDA. 
CC. 1714011119 

 



NILSITE CIA.LYDA. 

QUITO. veinte y un de Ab:il del dos mil quince 

Señoría) 
MINA ALMEIDA JAIME WILFRIDO 

Ciudad. 

De mis consideraciones - 

   Mediante eserura pública de Constitución de la compañía NILSIJ/1: 
CIA.LTDA, otorgada el día veime y un de Abril del dus m 

el/la Notacio(a) TERCERA del Canton QUITO Úústed ha sido designp 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, 
esercérá la representación légul, juchctal y extrajudicial de la compañía de 
maneta INDIVIDUAL. por. periodo de dos años. con las arribticiones. 

establecidas en el estao social que consta en la escritura de 
constitución citada. | 

Accionista / Socio 
MENA ALMLIDA JAIME WILFRIDO 

ALMEIDA VI IN MARCIA PIEDAD 
[YEPEZ MARTINEZ VERONICA VALERIA 

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NIL.SHPH 
CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a) 

ET 

  

CEDULA: 1714011119



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20151701003002807 

Vuctura No.: 001-003-000002579 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y un de Abril del dos mil 
quince: ante mí DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ 

VELASTEGUI, Notarioía) TERCERA DI.J. CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial. comparece el/la señoría) MENA Al.MEIDA JAIME 

WII FRIDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

docimento de identificación numero 1714011119 cuyá copia certificado 

se agrega a esta diligenera, de la que he pódido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en CONOCOTO, 

solicitándome de manera verbal su dese de suscribir en mi presencia e) 
documento adjunte que contiene su nombramiento como GFRENTE 

GENERAL de la Compañía NILSITE CIA. UTRA.. al efecto, identificado 

que fue por mi, procede en mi presencia a firmar al pre del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados. por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el pimeral tres del articulo dieciocho de la ley 

Notarial. Queda incorperáda en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 
ejemplar «el documento autenticado, de todo lo cual DOY FF 

    

lanma Notarjota) Público) 

DC la JACOUÍA mona VASQUEZ VELASTECILI 
Identificación: 1712161783 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

JACQUELINE 
ALEXANDRA 
VASQUEZ 
VELASTEGUI Ml



    a 

  

CIUDADANIA muta 
MENA ALMELOA JAIME MILERICO 

FICITNCHA/ RUMINONO? /SANGOLCUT 
w 3. 1982 

. 

Y 

      

cc pe 

  

    pu da 
RIOR NGC 

MENA EDGAR SECIMIO VICENTE 
ALMEIDA Y MASCIA PIEDAD 
POMO 30/08/2012 
0/06/204 

¿Due 008 1328 
        

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerto con la locullad panda es sl =umeral 5 del 

Ari, 18 du Moluial, doy T6-que da COPIA que 
antecede es ¡gui a cocumerto >resentado arto ml 
cua 21 ABR 2015. 

  

    

  

DRA. JA 
NOTAS 

  

TERCERA DEL CAN



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    

  
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18661 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: $118 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACIO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: "NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/04/2015 
FECHA ACEPTACIÓN: 21/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NILSITE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos | cargo Plazo 
  

  
TIOS MENA ALMEIDA JAIME WILFRIDO | SERENTE GENERAL ZAÑOS 

      
4. DATOS ADICIONALES: 
[no apuica a 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉ DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMO-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



    

    

  

Vaq44 vacas 

o 105 HLECTRN/TEL. 
"EDGAR SEGUWO VICENTE 

UV MARCIA FIEDAD 
y 30/08/2012 

o UP 00871328 

ECUATORIANA" 

       

  

ph 

a 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR     171128559-1 

   
YÉPEZ MARTINEZ VER! 

PICHINCHA. o 
—LA FERROVIARIA 

DUPLICADO USD:0 
DELEGACION PROVINCIAL DEPICS 
GELES 

NOTARÍA CUARTA DEL. CANTÓN QUITO SAZÓN: De eroarmidad cl ligne e el At 18 

  

       

   

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES 

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por VERONICA VALERIA YEPEZ MARTINEZ a favor de JAIME WILFRIDO MENA ALMEIDA, 
debidamente firmada y sellada en Quite e



Qu. 0 
Factura: 001-003-000009871 20151701003003861 

NOTARIOXA) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701003003881 

DEAN 
[uaRaRaS 
[EONETTUCÓN DR COMPARA ETE GATIOA, 
aa 
arenas 

DETRAS 
FECHA DE OTOROAMENTO. 

[ROMERO DEPROTOCOLO — [ETIINPA 

  

   NOTARIA) JACI ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO



   
E 
NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito, Doctor Romulo Joselito Pallo Quisilema, el 09 de diciembre del 2015, 

razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la compañía NILSITE CIA. LTDA., celebrada ante mi, el 

veinte y uno de abril del dos mil quince.- Quito, a dieciocho de diciembre 

del dos mil quince. (r.h.z.) 

DRA. JAC? LASTEGUI 
* NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-182 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504.052, 2527-345, 2230-172, 2526-061



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 59304 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1234 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /09/12/2015 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MILSITE CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

A CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL. 
CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2031 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2015... 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   
en e, 

[QUITO, A29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 20154 

  

/ [ 3 5 
DRA. al (DELEGADA - Y 
REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. xs $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAKÓBeor Ja 
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